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El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO CONI

Por Decreto número dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve/
mil novecientos setenta, de esta misma fecha, el Gobierno ha.
establecido el calendario de las medidas generales para la. pro--
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gresiva implantación, a lo largo de un decenio, de la reforma del
sistema educativo contenida en la Ley número catorce/mil no~

veeientos setenta, de cuatro de agosto. Para su plena ejecución,
Pi Gobierno ha de adoptar, además de las disposiciones que va~

ya,TI reglamentando y corrigiendo con carácter general la apli~

cReión de eS<l reforma. las normas ordenadoras de cada uno de
los ai'ios académicos de transición. El presente Decreto compren
dE la ordenación del año académico mn novecientos setenta-mil
novecientos setenta y uno, que es el que ha de contemplar for
zosamente las situaciones de mayor provisionalidad.

Uno Primeramente se regula el calendario académko man
teniendo excepciona.lmente en la medIdfl; neéesaria la vigencia
de la.<; disposidoncs que'con anterioridad regulab:m [{IS i1or::trios
de trabajo escolar; ahora bien. en cumplimiento de 10' dispuesto
en la Ley General de Educación. se fija ya la duración del pe
riodo lectivo en el próximo año académic" y se articula un pro
cedimiento de unificación de las vacaciones.

Dos. El calendario de implantación de la reforma prevé el
e::tablecimiento inexcusable y con carácter general de los cuatro
t;rimeros cursos de la Educación General Básica en el próximo
afio escolar, que sustituyen a los cuatro primeros cursos de la
Enseñanza Primaria. Inmediatamente se publicarán orientacio
ne~ pedagógicas y metodológicas correspondientes a la Educación
General Básica, de acuerdo con la nueva Ley, con el fin de ini
ciar la renovación de los contenidos y, muy particularme'nte, de
lo.", métodos de formación, confiando a los Centros la conve
r:iente y progresiva autonomia para adaptarlas a sus necesidades
peculiares

Tres. En cuanto al régimen de los Centros y del profesorado.
¡aE: normas tienden a garantizar la continuidad de 103 servicios
s.in comprometer las líneas de aplicación de la refonna.

Cuatro. No ha querido el Gobierno condicionar la apertura
de nuevos Centros docentes al establecimiento de las normas que
lOE regulen dentro del nuevo sistema educativo; ha optado por
Rutorizar la apertura de Centros y la mejora de las instalaciones
ajustándose a la legislación anterior. completandola con las
debidas garantias para el futuro y obligando a los nuevos Centros
~". someterse a las normas de reconversiÓT' que las disposiciones
t""ansitorias establecen para los que ya estaban en funciona
miento.

En su virtud. a prOpl\e.sta del Ministro de Educaci6n y Ciencia
5' previa deliberación del Consejo .de Ministros en" su reunión
del dia veintiuno de agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. Calendario escolar, /lorario y vacaciones,
Unn, El año académico mil novecientos setenta-mil novecientos
sEtenta y uno, el curso comprenderá doscientos veinte días lec·
tjvbs. incluyendo las fechas de Jos exámenes o pruebas (1e eva
luación.

Dos. Durante el próximo curso las horas de trabajo s',mana·
les se dIstribuirán de hmes a viernes, ambos inclusive. Sm p8r
jvlcio de 10 anterior. podrán organizarse -con carácter voluntario
actividades extraescolares en los días no lectivos.

Tres_ Las Delegaciones Provinciaies del Ministerio de Educa
c'ón y Ciencia, previo informe de los consejos Asesores respec
tivos, acordarán lo procedente para la debida homogeneidad del
calendario escolar, dentro de cada comarca; las vacaciones de
Navidad y de Semana Santa empezarán y terminarán en las
mismas fechas para todos los Centros docentes de cada localidad.

Cuatro. La aplicación de lo dispuesto en los números ant~

r';ores a las Universidades se llevarán a cabo por las autoridades
académicas competentes, que se regirán por sus normas espe
cificas.

Articulo segundo. Educación general basica, ensellun.zas.
Uno. En el ario académico mil novecientos setenta - mil no
vecientns setenta y uno. el Ministerio establecerá para los cuatro
primeros cursos de la Educación General Básica orientadof1.es
pedagógicas y métodológicas relativas a su mejor aplicación,
incorporando gradualment-e cuantas experiencias se vayan reco
giendo a lo largo del curso.

Dos Para el año académico mil novecient03 setenta-mil no
vecientos f.etenta y uno se entenderá prorrogada la autorización
dE los libros de texto que la tuvieren en la fecha de publicación
del presente Decreto. A ·10 largo de la aplicación de la reforma
y tan pronto sea posible, se sustituirán gradualmente los líbros
de texto por libros de consulta de cada alumno y por los de las
bibliotecas de los Centros.

Tres. Durante el año académico mil noved~ntos setenta-mil
novecientos setenta y lUlO, el Ministerio establecerá, asimismo,
normas y orientaciones para la aplicación de lo estableddo en
los articulos cinc~enta y seis, prImero, y ciento nueve, de la Ley

DECRETO 248011970, de 22 de agosto, sobre ordelta
clan del curso en el año académico 1970-1971.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DISPONGO:

Artículo pr-imero.-Uno. Se convocan elecciones para cubrir
la mitad del número de Concejales que constituyen el Cor..seJo
Pleno del Municipio de Barcelona.

Dos. La elección afectará, por expiración del mandato, a
los Qoncejales pertenecientes a los tres tercios· representativos
de dicho Consejo, elegidos por virtud de la convocatoria acor
dada por Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos
seser.ta y tres; a, los Concejales elegidos en eleceionegparciales
en sustitución de otros que hubieran debido· cesax en la pre
sente renovación ya-las Concejalías vacantes no afectadas por
esta renovación.

Articulo segundo.-Las votaciones para designar 105 Conce
jales de los tres treclOs a que se refiere el artículo anterior
ter..drán lugar el veinte de octubre de -mil novecientos setenta,
separadamente pare. cada tercio.

Artículo tercero.-Para los Concejales de representación fa
miliar se utilizara el censo el.ectorl:).1 de cabezas de :familia y
mujeres casa<ias, correspondiente a 163 -c1rcunscripciOJ:1e5-prirne
ra, segunda, tercera. cuarta, séptima y octava de la ciudad de
Barcelona y, en su caso, a aquellas otras a las que pudiera afec
tar esta eleccIón, rectificado con referencia al trelntav uno de
diciembre de mil noveciento..<; seser..ta y nueve- y formado por el
Instituto Nacional de Estadística.

Artículo ctlarto__El procedimiento electoral se regulará por
la Ley. especial del Municipio de Barcelona y su Reglamento
de Organización y Administración. Supletoriamente serán apli
cables las disposiciones ger.erales en materia de eleceionés mu
nicipales.

Artículo quinto.-El Consejo Pleno, renovado parcialmente
en virtud de esta convocatoria, se constituirá en ls'Jed1a y
forma que dispone la legislación especial. de Barcelona.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para dictar las disposiciones que exija la apliOOCión de este
Decreto.

A;:;í lo dispor..go por el presente Decreto, da<lo en La Coruña
a veintidós de agosto de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DEcRETO 247911970, de 22 de agosto, por el que
se convocan elecciones en el Ayuntamiento de Bar~

celonu.

La Ley especial del Municipio de Barcelona prevé, de atuer~

do con las directrices generales de nuestro Régimen Local, la
renovación trienal de los Concejales que componen el Consejo
Pleno.

Las eleccíor:es que, en cumplimiento de esta di¡:¡P08ición le
gal, hubieran debido celebrarse el pasado año, fueron aplazadas
por Decreto-ley diecisiete/mn novecientos sesenta y nueve. de
nueve de octubre. que prorrogó por un año el manQ.ato de los:
Concejales elegidoE: en virtud de la conVocatoria acordada por
Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta
y tres.

Se hace preciso ahora, en consecuencia, proceder a la reco
vación trienal aplazada por el mencionado Decreto-oley que, para
las elecciones en Barcelona. requiere convocatoria especial en
razón a la fecha en que con arreglo a su peculiar normativa,
debe quedar constituido su ConseJo Pleno.

Er..' su virtud, EL propuesta del Ministro· de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de agosto de mil novecientos setenta,
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